
Ref: Ejecutivo  N° 2021-070 

Demandante: FIDELIGNA SÁNCHEZ SÁNCHEZ   
Demandada: TERESA CASTILLO SANABRIA  
 
 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

  

 Machetá, Cundinamarca, noviembre cuatro (4) de dos mil veintiuno 

(2021). 
 
 

 Visto el informe secretarial, se agregan a las diligencias para los fines 
legales pertinentes, la certificación de entrega y la copia cotejada de la 
comunicación expedida el 19 de septiembre de 2021 por la empresa de 

mensajería INTER RAPIDISIMO, sobre la entrega y recepción de la citación 
de notificación personal a la parte demandada TERESA CASTILLO 

SANANBRIA. Por ende, deberá el ejecutante realizar la notificación por aviso 
como lo dispone el artículo 292 C.G.P. 
 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

CÉSAR MONTAÑEZ ROMERO 

Juez 

 

 

     JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE MACHETA 
      SECRETARIA.-EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICA  

   POR ANOTACIÓN EN ESTADO NÚMERO_41_DEL 

     DIA DE HOY, _05-11-2021. 
 
 

 

 

WILMER DANIEL CEPEDA AMADO 

Secretario 
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